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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N .O OI139-2007-PA/TC 
TACNA 
EDDY CARLOS ALBERTO CUADROS GARCÍA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 13 días del mes de noviembre de 2007, la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional, con la asistencia de los señores magistrados Landa Arroyo, 
Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

1. ASUNTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eddy Carlos Alberto 
Cuadros García contra la sentencia de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Tacna, de fojas 208, su fecha 11 de enero de 2007, que declaró improcedente, in límine, 
la demanda de autos. 

11. ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de junio de 2006, el recurrente interpone demania de amparo 
contra el Intendente de Aduanas Tacna, el Intendente Nacional de Recursos Humanos, 
la SuperintendenL.~a de Administración Tributaria y el Procurador Público de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria SUNA T, con d objeto de que 
s declare nulo y fraudulento el acto de despido ejecutado en su contra, y que, en 
onsecuencia, se disponga su reposición al cargo que venía ocupando, considerando que 

se han vulnerado sus derechos de defensa, asociación, trabajo, debido proceso, a la 
libertad y representación sindical. Asimismo, manifiesta que, la Carta N .O 005-2006-
SUNAT-300000 de fecha 3 de abril de 2006, que comunica la decisión de los 
emplazados de dar por t~ a su vínculo laboral por abandono de trabajo durante 
más de tres días consecutivos, o le fue válidamente notificada, y que su despido 
constituye una r:.epresalia por 1 abor de dirección sirtdical que realiza, debido a que se 
desconoció ~ifsolicitud de lic ncia sin goce de haber requerida por 3 días, para asistir a 
una reunión sindical en la ciudad de Valparaíso; y que a su retomo, vía telefónica, 
comunicó de su descanso édico otorgado por 2 días adicionales . 

El Primer Juzgado Civil de Tacna, con fecha 27 de junio de 2006, declaró 
improcedente in límine la demanda, por considerar que el amparo no es la vía idónea 
para el cuestionamiento de la causa justa de despido cuando se trate de hechos 
controvertidos o cuando se requiera de la actuación de medios probatorios, conforme al 
fundamento 19 de la STC N° 0206-2005-P A. 
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La recurrida confirma la apelada, por el mismo fundamento . 

IlI. FUNDAMENTOS 

§ Delimitación del petitorio de la demanda 

Del petitorio de la demanda de amparo interpuesta con fecha 20 de junio de 2006, se 
advierte que el demandante solicita en sede constitucional lo siguiente: 

Que se deje sin efecto la carta de despido N.o 005-2006-SUNAT-300000, de 
fecha 3 de abril de 2006, y se reconozca la validez de su solicitud de licencia sin 
goce de haber, requerida por 3 días , y del descanso médico otorgado por 2 días, 
a fin de ordenar su inmediata reposición. 

§ Procedencia de la demanda de Amparo 

l. Resulta pertinente evaluar los pronunciamientos judiciales ya dictados, toda vez que 
tanto en prime_a como segunda instancia se ha rechazado liminarmente la demanda 
por considerar, de acuerdo al precedente vinculante N° 0206-2005-PA, el carácter 
residual y subsidiario del proceso de amparo p'~ra la protección del derecho al 
trabajo y derechos conexos en el régimen de la actividad privada. 

2. Sin mbargo, en el fundamento 13 de la STC N° 0206-2005-P A, que constituye 
p cedente vinculante conforme al artículo VII del Título Preliminar del Código 

rocesal Constitucional, este Tribunal Constitucional ha considerado que: 

( ... ), la dimensión plural o colectiva de la libertad sindical gar Jntiza 
no sólo la protección colectiva de los trabajadores sindical izados 
(COl.tO fue reconocido por este Colegiado en el Exp. N. O 1124-2001-
AA/TC), sino que también reconoce una protección especial para los 
dirigentes sindicales, toda vez que estos últimos, libremente elegidos, 
detenta e resentación de los traba' adores sindical izados a fin de 
de~ er s s intereses . Consecuentemente, todo acto les ivo, no 
. stificado irrazonable ue afecte a los traba ' adores sindical izados 
a sus dil: entes y que haga impracticahle el funcionami ento del 
sindicat , deberá ser reparado" (subrayado agregado). 

En tal sentido, se habilita acudir al proceso constitucional de amparo, para tutelar el 
derecho a la libertad sindical ya sea en su vertiente individual o colectiva de los 
trabajadores y "indicatos, al tratarse de un derecho fundamental constitucionalmente 
protegido. 
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4. En efecto, este Colegiado de conformidad con los criterios establecidos a lo largo de 
su jurispruden.:ia y existiendo elementos de pruebas suficientes para emitir un 
pronunciamiento de fondo tal como ha sido establecido en la STC N° 4587-2004-
AA, comprende que resulta innecesario revocar el auto de rechazo liminar y ordenar 
se admita a trámite la demanda, puesto que se obliga con ello a la parte demandante 
a transitar nuevamente por la vía judicial, lo que produciría una dilación innecesaria 
del proceso, más aún si a fojas 8 del Cuadernillo del Tribunal obra el 
apersonamiento a esta instancia, por parte del Procurador Público Ad hoc de la 
Superintendencia Nacional Tributaria. Por tanto, el Tribunal es competente para 
emitir un pronunciamiento sobre el fondo , debido a la supuesta vulneración de los 
derechos al trabajo, asociación, libertad y representación sindical, debido proceso y 
derecho a la defensa, y constatar si se ha producido o no vulneración d los derechos 
alegados por el recurrente. 

§ La protección de la libertad sindical 

5. En el presente caso, se ha señalado que el empleador imputa al trabajador hechos 
notoriamente inexistentes , falsos o imaginarios por el solo hecho de haberse 
asociado libremente a la actividad sindical, configurándose un supuesto de despido 
fraudulento . Sin embargo, resulta pertinente precisar que la materia a dilucidarse, es 
la libertad sindical, toda vez que a foja 33 se acredita la condición de dirigente 
sindical , condición que resulta ser protegida de acuerdo al fundamento 13 de la 
STC N° 0206-2005-P A. 

6. Tribunal, va ha tenido la oportunidad de pronunciarse, sobre la protección de la 
l' ertad sindical, que es garantizada por el artículo 28° de la Constitución, que 
stablece: 

Artículo 28°._ 

El Estado reconoce I er chos de sindicación, negociación colectiva 
y huelga. e e a su e' rcicio democrático: 

(oo.) . 

En efecto, este derecho es definido: "como la capacidad autoderlninativa para 
participar en la constitución y desarrollo de la actividad sindical, esta facultad se 
manifiesta en dos planos : (i) la libertad sindical intuito personae, que comprende, 
en su faceta positiva, el derecho de un trabajador a constituir organizaciones 
sindicales y a afiliarse a los sindicatos ya constituidos y, en su faceta negativa, el 
derecho de un trabajador a no afiliarse o a desafiliarse de una organización sindical; 
(ii) la libertad sindical plural, la misma que plantea tres aspectos: a) ante el Estado 
(comprende la autonomía sindical , la personalidad jurídica y la diversidad sindical); 
b) ante los empleadores (comprende el fuero sindical y la proscripción de prácticas 
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desleales); y, c) ante las otras organizaciones sindicales (comprende la diversidad 
sindical, la proscripción de las cláusulas sindicales, etc.)" I 

7. Definida la libertad sindical, conviene precisar la protección que otorga este 
derecho. Así en las sentencias N°S 0206-2005-PA y 1124-2001-AA, se dejo 
establecido y reconocido que la libertad sindical no sólo garantiza la protección 
colectiva de los trabajadores sindicalizados; sino que también reconoce una 
protección especial para los dirigentes sindicales, toda vez que estos últimos, 
libremente elrgidos, detentan la representación de los trabajadores sindicalizados a 
fin de defender sus intereses. Consecuentemente, todo acto lesivo, no justificado e 
irrazonable, que afecte a los trabajadores sindicalizados y a sus dirigentes y que 
haga impracticable el funcionamiento del sindicatp, deberá ser reparado. 

8. Siguiendo la doctrina en particular a la protección a la libertad sindical, se señala 
que: 

( ... ) la protección de la libertad sindical tiene una importancia tan 
acentuada para el ejercicio real de este derecho que se podría afirmar 
que sin ella no existiría. Si no se otorga una tutela específica a los 
trabajadores y las organizaciones sindicales para el ejercicio de su 
libertad sindical, ésta no tiene fosibilidad alguna de sobrevivir a las 
represalias cotidianas y eficaces. 

B r otro lado, se indicó que dicha libertad sindical como derecho constitucional: 

( ... ), implica la instauración de garantías positivas y negativas. La 
protección negativa se plantea frente al Estado y se dirige a la 
remoción de todos los obstáculos y restricciones que impidan el libre 
ejercicio de la libertad sindical. La protección positiva supone la 
implementación de medidas frente al empleador, principalmente, 
dirigidas a garantizar la efectividad del derecho por medio del 
establecimiento de reglas, procedimientos, medios de repaLción, 
sanciones y facilidades para su ejercicio,,3 

De manera gu , a efe tos de fortalecer la protección negativa, que garantiza una 
eficaz protección al erecho a la libertad sindical, es conveniente precisar que una 
intervención con ánimo de evitar el libre funcionamiento, ya sea de manera 
directa o indirec de perjudicar las actividades sindicales, se considera vulneratoria 
de este derec constitucionalmente protegido. 

I STC 0008-2005-AI. Fundamento 26 y siguientes. 
? Alfredo Villavicencio Ríos . La Libertad Sindical En Las Normas y Pronunciamientos d( la OIT. 

undación de Cultura Universitaria Primera Edición, Setiembre 4e 2007. p. 62 
Ibldem 
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9. En el plano internacional este derecho fundamental guarda igual coherencia y 
relación con lo recogido en el artículo 23°, numeral 4, de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos: 

Artículo 23° 
( ... ) 
2. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales en su 
artículo 8° ha señalado con respecto a este derecho: 

Artículo 8°; 

Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a garantIzar: 
. 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a filiarse al de su 
elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la 
organización correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. ( ... ) 

10. De igual manera, el Convenio N.O 98 de la OIT, relativo a la aplicación de principios 
del derecho de sindicación y de negociación colectiva, establece en su artículo 1 ° lo 
siguiente: 

Artículo 10: 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra 
todo acto de discriminación tendente a menoscabar la libertad 
sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto 
que tenga por objeto: 

b) Despedtra u trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma a 
causa de su ¡[iación sindical o de su artici ación en actividades 
sindicales uera de las horas de trabajo o, con consentimiento del 
emple or, durante las horas de trabajo. (Subrayado agregado) 

11. En tal sentido, se infiere de los tratados de Derechos Humanos a los que se hace 
mención que 11 libertad sindical, como un derecho constitucional protegido, no 
debe ser sometida a ningún acto de represión; como, por ejemplo, despedir a un 
trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma a causa de su afiliación o 
representación sindical. En efecto, se prohíbe y queda vedado cualquier trato 
discriminatorio e irracional que afecte el derecho a la sindicalización como derecho 
fundamental de la persona humana. 
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Por tanto, se analizará si el acto de no otorgar el permiso y, consecuentemente, 
despedir al trabajador por haber faltado por más de tres días consecutivos es 
considerado como un despido nulo o fraudulento. i 

§ Análisis de la cuestión controvertida 

12. En el presente caso, con fecha 16 de marzo de 2006, el recurrente, como Secretario 
General de la Federación Nacional de Trabajadores Aduaneros y Tributarios del 
Perú - FENTAT, recibe una invitación, conforme se acredita a fojas 37, por parte 
de la AsambLa Nacional de la Asociación de Funcionarios de Aduanas Chile 
(ANF ACH), para participar los días 21 y 22 de marzo de 2006 en dicha Asamblea y 
tratar asuntos gremiales y sindicales. 

Sin embargo, mediante Carta N. 04 - 2006-SUNA T -300000 de fecha 24 de marzo 
de 2006, obrante a fojas 78, la emplazada comunica al demandante que por no 
haberse presentado a laborar del día lunes 20 al viernes 24 de marzo de 2006, 
incurrido en la falta grave prevista en los literales a) y h) del artículo 25° del TUO 
del Decreto Legislativo 728 - referidos a la inobservancia del Reglamento Interno de 
Trabajo y al abandono de trabajo por más de tres días consecutivos; además de los 
literales a) y q) del artículo 47° del Reglamento Interno, por incumpl:miento de las 
obligaciones a) y e) del artículo 38° del citado Reglamento. Para ello el empleador 

torga un pla:w de 6 días naturales para que el demandante pueda efectuar sus 
descargos. 

13. Posteriormente, la emplazada procede a emitir la Carta N.O 005-2006-SUNAT-
300000, de fecha 3 de abril de 2006, obrante a fojas 2 , comunicando al demandante 
la decisión de poner fin al vínculo laboral por no haber desvirtuado las imputaciones 
realizadas a través de la Carta N.O 04-2006-SUNAT-300000, de fecha 24 de marzo 
de 2006. Asimismo, señala que la licencia sin goce de haber de hasta 3 días fue 
rechazada por el Intendente de la Aduana de Tacna . 

14. Respecto de ello, a fojas se ac edita que la licencia solicitada por el actor, como 
Secretario General d. a FENTA ,fue rechazada por el superior jerárquico. Es decir 
la parte demandada' no le co edió tal licencia, conforme se puede observar en la 
Carta N.O 005-2006-SUN -300000, de fecha 3 de abril de 2006 que señala lo 
siguiente: 

Su afirmación acerca de que el "permiso particular " que solicitó 
para efectuar su viaje a Chile no le fue negado, tampoco se ajusta a la 
verdad. Lo que usted solicitó fue una licencia sin goce de haber por 
SIGED (del 21 al 23 de marzo), la misma que según consta en el 
rubro "Seguimientos" fue RECHAZADA por el Intendente de la 
Aduana de Tacna .. Se le recuerda que de acuerdo al artículo 28° del 
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I 

Reglamento Interno de Trabajo, la licencia sin goce de haber hasta 03 
días es autorizada por el jefe inmediato del trabajador con la 
conformidad del superior j erárquico. Su j efe inmediato "derivo " su 
solicitud al Intendente, siendo rechazada por éste. ( .. ) (Subrayado 
agregado) 

15 . En tal sentido, se infiere que el Intendente de la Aduana de Tacna, al haber 
rechazado la solicitud de licencia sin goce de 'haber, está obstruyendo el libre 
funcionamiento de la sindicalización, toda vez que el recurrente solicito la licencia, 
y la cual le fue rechazada sin tener en cuenta que este ejercía la representación legal 
de la Federación de Trabajadores Aduaneros y Tributarios del Perú. Por tanto, 
configura un acto totalmente irrazonable y no justificado el impedir a todo 
trabajador el libre ejercicio de la representación sindical, más aún cuando el 
empleador motiva el despido de un trabajador por la sola razón de la sindicalización. 
En efecto, se colige en el presente caso que se están vulnerando el derecho a la 
libertad y representación sindical , el derecho al trabajo y el derecho a la asociación. 

16. Por otro lado, ':!l demandante afirma que el día jueves 23 de marzo de 2006 se le 
otorgó un certificado de descanso médico por dos días (23 y 24 de marzo), hecho 
que dio a conocer, el mismo día, vía telefónica, a su Jefe inmediato superior, a fin 
de cumplir el Reglamento Interno de Trabajo. De manera que el actor sí cumplió 
con justificar su inasistencia el día lunes 27 de marzo de 2006, de acuerdo al artículo 
22° del Reglamento de Trabajo de Sunat. 

/ 17. Sin embargo, a fojas 73 de autos, obra el certificado médico de fecha 23 de marzo 
de 2006, otorgado por la Clínica PROMEDIC, cuya indicación es la de tomar un 
reposo absoluto por 2 días, motivo por el cual el demandante acredita de manera 
fehacientemente la imputación de no haberse presentado a trabajar c ':! l lunes 20 al 
viernes 23 de marzo de 2006. Por consiguiente, queda totalmente y justificada la 
inasistencia de: demandante durante esos días. 

18. En consecuencia, al haberse- e ostrado que la demandada restringió de manera 
arbitraria la libert~. síÍ1dical, ediante actos que impiden el libre ejercicio de 
derechos funda íltales no o rgar la licencia para el libre funcionamiento de las 
libertades sin . cales y cons cuentemente, optar por despedir a un dirigente sindical, 
por haber c metido falta grave, como es la de no presentarse a laborar a su centro de 
trabajo se ha configure una afectación al derecho a la libertad sindical que 
constituye un acto proscrito constitucionalmente conforme a los artículos 22°, 27° y 
28° de la Constitución. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
Constitución POlítica del Perú 
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EXP. N .O 01 1 39-2007-PA/TC 
TACNA 
EDDY CARLOS ALBERTO CUADROS GARCÍA 

HA RESUELTO 
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1. Declarar FUNDADA la demanda de amparo; en consecuencia, NULA la Carta de 
Despido N.O OOS-2006-SUNAT-300000. 

¡ 

2. Ordenar a la parte demandada que reponga al demandante en el cargo que venía 
desempeñando o en otro igual de similar nivelo jerarquía. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 

'Lo que certifico: 

~~. ~:u.;j;;. 
r . la lriarte Pamo 

. Secretaria Rolatora (e) 
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